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El pá rra fo  2 del a rtícu lo  2 de la Carta m anifiesta que 
"los M iem bros de la O rganización, a fin  de asegurarse los 
derechos y beneficios inherentes a su condición de tales, 
cum plirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos" 
de conform idad con dicho instrum ento internacionaL

ANTECEDENTES:

El texto  de D um barton Oaks era s im ila r al que ahora 
consta en la Carta, con excepción de la frase "de buena fe " 
que fue inclu ida en la Conferencia de San Francisco.

La im portancia  de este p rinc ip io  fue apreciada en todo 
su alcance por los Estados partic ipantes en aquella Confe­
rencia, pues m últip les fueron las enmiendas que se presen­
taron al respecto. Puede decirse que, a través de estas su­
gestiones de reform a, aparecieron dos tendencias: la una 
re la tiva a la inclusión del concepto de buena fe como c rite ­
rio de acuerdo con el cual deben cum plirse las Pbligaciones 
contraídas por los M iem bros, y la o tra  referente al cum p li­
m iento de los tratados internacionales, es decir a la ap lica­
ción de la cláusula p a c ta  su n t servando.

La C ancille ría  ecuatoriana, si bien no so lic itó  una mo­
d ificac ión  al texto  dél pá rra fo  2, sugirió  que se añadiese un 
enunciado, según el cual se habría dicho que la O rgan iza­
ción y sus M iem bros debían actuar de acuerdo con el p rin c i­
pio de " la  proscripción de la m ala fe como norma de con­
ducta en las relaciones in ternacionales" (1) .

El Brasil p id ió que el pá rra fo  2 fuese reformado así (2) :

(1 ) Comentarios y reformáis al iplon de Organización Internacional General pro­
puesto ©n lo Conferencio de Oumborton Oaks, ot>. cit. póg. 28.

(2) UNCIO, Val. VI, >póg. 559.



ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL150

“ Los M iem bros de lo  O rgan izac ión , a  fin de a seg u ra rse  
los derechos y benefic ios Inheren tes a  su condición d e  ta les , 
resp e ta rán  y e jecu ta rán  esc rupu lo sam en te  los tra ta d o s  y 
acuerdos d e  los que seam ¡partes, y  cum p lirán  la s  ob ligacio ­
nes co n tra íd as po r ellílas de  con fo rm idad  con e s to  C a rta " .

La República Dom inicana (1) estimaba que el texto  
sugerido debía ser reafirm ado con el p rinc ip io  general de 
buena fe en la observancia de los tratados, respecto de lo 
cual debía consagrarse adecuadamente la norma pacta sunt 
servanda, ya que ella revestía pa rticu la r im portancia  espe­
cia lm ente en las cuestiones de fronteras entre los Estados.

Egipto pensaba que el párra fo  debía referise a otros 
elementos fundam entales del Estado. En consecuencia, so­
lic itó  que se lo redactase así (2) :

"Los M iem bros de ía O rgan ización  se com prom eten  a 
re sp e ta r  la  In tegridad te rrito ria l y  lo  independencia pal [tica 
de todas les M iem bros de  P ila".

Etiopía (3) siguió m uy de cerca la sugestión egipcia. 
M éxico (4) recogió estas ideas y las completó con la 

referencia a los tratados. Decía así su propuesta :

"L a O rgan ización  g a ra n tiz a  la  in teg ridad  te re  ¡toral y 
lo independencia po lítica  'de todos los Estados M iem bros, asi 
com o el (respeto de  los tra ta d o s , 'dentro de  la s  lim itaciones 
im puestas p o r lies rea ju stes  y (revisiones que sean  necesario s 
según la evolución de la s  condiciones de la  vida com ún in­
tern  ao icno l".

Nueva Zeland ia  (5) fue un poco más lejos al referirse 
a los derechos humanos y  recoger los enunciados de las Cua­
tro Libertades de Roosevelt. Proponía que el párra fo  dijese:

"T odos los M iem bros de la O rgan izac ión  se com p ro m e­
ten  a p reservar, p ro teg e r y prom over 'los derechos hum anos 
y lib e rtad es  fund am en ta les , y p a rticu la rm en te  los derechos 
de libertad' de la  m iseria, libertad  del tem o r, lib e rtad  de p a ­
labra y lib e rtad  de cu lta s" . 1

(1) U'NCIO, Vol. VI, pág. 560. 
(21 UNCIO, Vol. V!, pág. 562. 
(3) UNCIO, Vol. VI, pág. 563. 
(41 UNCIO, Vol. VI, pág. 563. 
(5) UNCIO, Vol. VI, pág. 564.
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Uruguay (1 ) sometió un proyecto muy elaborado, pues 
decía lo siguiente:

"Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse 
'ios derechos y beneficios inherentes a su condición de tales, ss comprometen:

a) o respetar los normas fundamentales del derecho 
•internaciona!' y los derechos -esenciales de la humanidad, es­tablecidos y garantizados internaclonalmente;b) o observar los acuerdos, convenciones y tratados que no sean impuestos ai las disposiciones d¡e esta1 Carta, y a ajustar sus sistemas constitucionales a los principios jurí­dicos de esta; Organización;c) 0' mantener libres comunicaciones e informaciones 
'internacionales; y,d) a cumplir fielmente todas los obligaciones asumi­
das per ellos de ccrtfanmiidíod1 cen 'esta Carta".
La C ancillería de Venezuela (2) ,  en sus comentarios 

a las propuestas de D um barton Oaks, m anifestaba que " la  
buena fe en el campo de las relaciones ¡nterestatdles es 
esencial para el desarrollo de la cooperación y solidaridad 
internacionales en una atmósfera de confianza y lealtad re­
cíprocas". Añadía que, "com o una consecuencia de esa bue­
na fe, los tratados y acuerdos internacionales deben tener 
carácter de pactos públicos".

En su proyecto de reformas al plan de Dumbarton Oaks, 
Colombia (3) había sugerido que se admitiese un princ ip io  
redactado de la siguiente m anera: "A cep ta r la buena fe y 
'a fie l observancia de los tratados internacionales como un 
p rinc ip io  y norma en cualqu iera com unidad internacional 
o rgan izada". Por lo tanto, cuando el párra fo  2 del actual 
a rtícu lo  2 fue d iscutido en la sesión del Comité I, realizada 
él 4 de jun io  de 1945, el representante de Colombia propu­
so que se alterase el texto del párra fo  en la siquienfe fo r­
ma (4) :

"Todos los Miembros de la Organización cumplirán de buena fe sus obligaciones incluyendo agüellas que ellos han contraído de conformidad con esta Caula, a fin de asegu­rarse . . . "  1 2 3

(1) UNCIO, Val. VI, ipág. 567.
(2) UNCIO, Va!. III, pógs. 22-3.
(3) UNCIO, Vol. III, pág. 587.
(41 UNCIO, Vol. VI, págs. 71-SO.
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Los representantes de U ruguay y Venezuela apoyaron 
la in ic ia tiva  colombiana. Este ú ltim o  'llamó la atención ha­
cia una propuesta s im ila r sometida por su país, que recogía 
la term inología empleada por el C om ité de Jurisconsultos 
en la Conferencia Interam ericana de Río de Janeiro. E'l de­
legado de Egipto indicó que, si bien la introducción de la 
buena fe era conveniente desde todo punto de vista, no era 
una sugestión práctica  so lic ita r ta l inclusión en e’l párrafo 
que se discutía. El representante de los Estados Unidos, por 
el contrario , pensaba que la mención específica de la bue­
na fe no era conveniente, e insistió en que el capítu lo  en es­
tud io  se refería a las obligaciones asumidas según la  Carta, 
y no a toda clase de obligaciones.

Como resultado de una votación nom inal, esta suges­
tión colombiana fue derrotada en el C om ité I por 17 votos 
contra 25. Luego, por unan im idad , se aceptó el texto o r ig i­
nalmente sometido po r los cuatro Gobiernos invitantes.

Cuando el 15 de jun io  de 1945 se discutía en la Com i­
sión I el inform e del Relator del Com ité I, por el cual se re­
comendaba la adopción del tex to  o rig ina l de Dum barton 
Oaks con algunas m odificaciones de form a, el representan­
te de Colombia-----el d is tingu ido  in tem aciona lis ta  Jesús M a­
ría Yepes—  insistió en que se incluyesen en el pá rra fo  las 
palabras "de buena fe". Esta sugestión dio origen a un im ­
portante y valioso intercam bio de opiniones (1).

A l exp licar el alcance de su propuesta, el señor Yepes 
m anifestó que la buena fe debía cons titu ir el " le it  m o tiv " 
de la nueva organización m undia l, después de muchos años 
en que la  'mala fe parecía que había sido la base de la con­
ducta adoptada por varios Estados, lo que había conducido 
al caos en que todavía se encontraba el mundo.

Recordando que en el preám bulo se había hecho h in ­
capié en los aspectos éticos internacionales y  que las p ro ­
puestas de Dum barton Oaks se referían a la fuerza del es­
p íritu , expresó el señor Yepes que las obligaciones interna­
cionales debían llevarse a efecto con entera buena fe. No 
es correcto sostener que la buena fe se ha lla  im p líc ita  en 
todas las obligaciones de carácter internacional porque, por 
el contrario, existe una escuela de falsa filosofía  política

m  UNCIO, Vo!. VI, pógs. 71-80
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que considera que el interés del Estado es el supremo mode­
lador de la v ida internacional.

Se re fir ió  luego a 'la po lítica  que había seguido Bis- 
marck, el C ancille r de H ierro, quien sostenía que todos los 
tratados internacionales tenían corta duración, lim itada  por 
el interés del mismo Estado. No es conveniente seguir m an­
teniendo por más tiem po el concepto de que la buena o 
mala fe están subordinadas a los intereses supremos del Es­
tado, como lo concibió H itle r al estructurar su régimen na- 
ciondl-socialista.

Las Naciones Unidas — d ijo  el tra tad is ta  colom bia­
no—  deben reaccionar contra esos conceptos inadm isibles 
y proclam ar que la vida internacional requiere un m ínim o 
de m oralidad, como un p rinc ip io  norm ativo  de la conducta 
de los pueblos. Este m ínim o no puede ser o tra  cosa que com ­
pleta buena fe y  el respeto a 'la palabra empeñada. La ex­
presión "en completa buena fe "  es normal en derecho in te r­
nacional. Recordó las palabras del ju ris ta  inglés W estlake, 
quien d ijo  que lia "buena fe es el gran ligam ento moral que 
une a todos los Estados del m undo en un sistema de de­
recho".

Es tam bién preciso tener en cuenta que el p rinc ip io  de 
la buena fe ha sido considerado, durante toda la evolución 
del derecho in ternacional, como ‘la idea fundam enta l del 
mundo c iv ilizado . La buena fe consta en 'los códigos de to ­
dos los países, pues es p rinc ip io  de acuerdo con el cual de­
ben llevarse a cabo las obligaciones de índole pa rticu la r. El 
mismo concepto debería, pues, trasladarse a la C arta  Cons­
tituc iona l de las Naciones Unidas.

El Com ité I, que había estudiado previamente la pro­
puesta de Colom bia y donde e'lla fue derrotada, no form uló  
objeción alguna al respecto en su informe. Sin embargo, el 
Relator de este C om ité creyó del caso exp lica r en aquella 
sesión de la Comisión que la inclusión de las palabras "en 
completa buena fe "  sería innecesaria en su concepto porque 
ellas se encontraban im plíc itas en el texto de Dum barton 
Oaks. Lo fundam enta l — añadía—  es el cum p lim ien to  de 
las obligaciones. Si a lguien, por ejemplo, adeudaba una 
cantidad de dinero a otra persona y estaba obligado a pa­
garle en una fecha fija , cum plida  la cual el deudor cance­
laba su obligación, jo  esencial era que ésta había sido pa­
gada, y no cabía averiguar si el cum plim ien to  se había 
realizado de buena o mala fe.
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El mismo Relator indicó que la propuesta de Colombia 
llevaba a pensar que algunos miembros de las Naciones 
Unidas podrían no actuar de completa buena fe, lo cual 
no cabía suponerse antic ipadam ente puesto que todos los 
países concurrentes a la Conferencia de San Francisco se 
hallaban animados de los más vivos deseos de colaborar e f i­
cientemente en el m antenim iento  de la paz.

El Presidente de la Comisión, Señor Henri Rolin, Sena­
dor de Bélgica, m anifestó luego que los puntos de vista ex­
puestos por el Relator no eran del todo exactos. Destacó la 
diferencia que surgía entre 'la propuesta de Colom bia, que 
sugería inc lu ir la expresión "de buena fe ", y 'la in te rpre ta­
ción dada por el Re'ator al creer que se había pedido la in­
clusión de 'la frase "com ple ta  buena fe ", pues, en su con­
cepto, la palabra "com p le ta " sería innecesaria y superflua. 
El Presidente creyó, como el delegado de Colombia, que el 
princ ip io  de la buena fe en las relaciones internacionales 
era muy im portante.

La señorita Gilders'leeve, en nombre de la representa­
ción de los Estados Unidos, expuso después que se hallaba 
convencida por los argum entos favorables a la inclusión de 
la frase "de buena fe ", en el texto  de este princip io . D ijo 
que se (había pensado que estas palabras se ha llaban im p lí­
citas en el texto anterior, pero sólo con las explicaciones da­
das se había comprendido lo que ellas sign ificaban exacta­
mente para quienes han v iv ido  bajo la gran trad ic ión del 
derecho romano. Se ha apreciado que las obligaciones, tan ­
to en el campo privado como en el internacional, deben ser 
cumplidas no so'amente de acuerdo con su texto  riguroso, 
sino de conform idad con su espíritu, lo cual es aún más im ­
portante.

Tomó la palabra en seguida el señor M anuilsky, Presi­
dente del Com ité I, para m anifestar que anteriorm ente va­
rias delegaciones se habían opuesto en él Com ité a 'la pro­
puesta de Colombia porque se comprendía que todas las 
obligaciones internacionales debían ser cum plidas de buena 
fe, ya que se tra taba  de un elemento esencial del derecho 
internacional. Por e llo  precisamente no era posible que en 
un documento tan im portante como la Carta se encontra­
ran cosas tan simples y elementales que podrían hadarse en 
cua lqu ie r tra tado  de derecho internacional. Por lo demás, 
ya no eran estos los tiempos de Bismorck n i de H itle r, sino los 
del Presidente Roosevelt, del Primer M in is tro  ChurcbiH, de
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Staíin. C itó  varios casos de acuerdos entre las tres grandes 
potencias, que sin duda habían sido negociados y conc lu i­
dos de buena fe. Tdles eran 'ios casos de Teherán, los acuer­
dos de Moscú y de Ya lta .

No obstante estas consideraciones, el señor M anu ilsky 
expresó que apoyaría la propuesta del profesor Yepes por­
que había com prendido que en la m isma Conferencia de 
San Francisco, varios países tra taban  de v io la r los acuerdos 
de Y a lta , pues mudhas delegaciones querían que las g ran­
des potencias se a le jaran de lo acordado entonces.

Ante  esas expresiones, el Presidente de la Comisión h i­
zo hincapié en que ni el delegado de Colom bia ni n inguno 
otro  habían pensado en presionar sobre las grandes potencias 
para que se a le ja ran  de Y a lta , sino que habían considerado 
que este acuerdo constitu ía  una obligación entre esas po­
tencias, y que m uy bien podía ser m odificado. Esto no quería 
decir que los países que así pensaban no quisieran cum p lir 
sus obligaciones de buena fe.

Lord Granborne, representante de la Gran Bretaña, 
apoyó igualm ente la enmienda sugerida por Colombia. Para 
ello recordó la am arga experiencia de los años anteriores a 
la guerra m undid l. Se contem pló en esa época el espectácu­
lo de una gran nación, A lem ania, que en muchas ocasiones 
no m antuvo la buena fe en toda su política exterior y que 
u tilizó  el rechazo sucesivo de la palabra empeñada como 
sistema para cometer agresiones e infam ias. Este p rinc ip io  
es tan im portante  — d ijo  el c itado delegado britán ico—  que 
debe efectivam ente estimarse como que se ha lla  im p líc ito  
en todo tra tado  de derecho internacional y, por lo tanto, en 
la C arta  de las Naciones Unidas.

El representante de A ustra lia , señor Evatt, explicó que 
este asunto no requería solamente una interpretación legal. 
La obligación que se asume de acuerdo con ta l p rinc ip io  es 
la de cum p lir las estipulaciones de la C arta , y si todos los 
países cumplen las obligaciones creadas por el derecho in ­
ternacional se habría a lcanzado el p rinc ipa l propósito que 
persigue la C arta . H it le r no sólo que careció de "buena fe", 
sino que n i siquiera cum p lió  las obligaciones a las que se 
comprometió. H izo presente tam bién que en algunas legis­
laciones no era corriente investigar si ha existido o no "bue ­
na fe "  en las personas durante el cum p lim ien to  de sus com­
promisos civiles. Lo im portante, como lo había dicho el Re­
lator, es que se cum pla 'a obligación contraída.
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El señor Evatt destocó la d ife rencia  existente entre los 
dos sistemas juríd icos: el sajón y el latino. Es indudable que 
las personas que piensan de acuerdo con la jurisprudencia 
anglo-sajona, no encuentran razón en la enmienda de Co­
lombia — 'dijo— , en ta n to  que los delegados que compren­
den la trad ic ión  c iv ilis ta  del derecho romano se dan cuenta 
de la im portancia de ella. Creyó, de todas maneras, que las 
palabras "de buena fe "  no eran indispensables en el texto 
de la Carta, aunque no tendría inconveniente a lguno en vo­
ta r a favor de su inclusión.

El representante de Panamá, doctor A lfa ro , explicó lue­
go que para algunos delegados a la  Conferencia 'la enm ien­
da parecía revestir escasa im portancia, sin embargo de lo 
cual no era así. Se había dicho que la "buena fe "  se hallaba 
im plíc ita  en todos los contratos privados y en todos los tra ­
tados públicos — m anifestó  el doctor A lfa ro — , pero el he­
cho de que se la incluyera expresamente en la Corta, no ha­
ría daño alguno y, por el contrarío, podría producir mucho 
beneficio.

Es verdad, d ijo  el doctor A lfa ro , que tan to  en las leyes 
nacionales como civiles, a l igual que en el derecho interna­
cional, se deben cu m p lir las obligaciones de buena fe. Pero 
tam bién es c ie rto  que, en una gran mayoría de casos, el ele­
mento de la buena fe casi nunca está indicado de modo ex­
preso.

Recordó el im portante traba jo  realizado por más de 
doscientos eminentes juristas de los Estados Unidos, el Ca­
nadá y algunos otros países, que se efectuó bajo la  in te li­
gente dirección del Juez de la Corte In ternacional, M anley 
O. Hudson. En ta l traba jo  sobre los postulados, princip ios y 
recomendaciones que se pensaba contendría el derecho in­
ternacional del fu tu ro , y que había servido de base evidente 
para muchos artículos de las propuestas de Dum barton 
Oaks, se habían em pleado en el prim er a rtícu lo  los siguien­
tes térm inos: "Cada Estado tiene el deber legal de cum p lir 
de completa buena fe sus obligaciones de acuerdo con el de­
recho in te rnac iona l".

El mismo doctor A lfa ro  agregó que, cuando habían 
circulado los proyectos de Dum barton Oaks, muchos pensa­
dores se habían asombrado al ver que ni una sola vez apa­
recía en los dos capítulos sobre propósitos o princ ip ios la 
frase "derecho in te rnac iona l"; y  asim ismo que la palabra 
" ju s tic ia "  sólo se ha llaba a l c a lifica r a la Corte M und ia l.
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Pero, gracias a las enmiendas que se habían ido in troducien­
do, la Carta no era sim plem ente un símbolo escrito o un có­
digo de policía in ternacional. Durante las discusiones en 
los comités y subcomités, muchas delegaciones habían de­
mostrado cierto  tem or de hacer constar las grandes concep­
ciones que expresan los valores más sobresalientes de la v idc 
internacional. Esa impresión debía borrarse, y  la Carta de­
bía cons titu ir un gran instrum ento de paz, fe y esperanza. 
No debemos dem ostrar al mundo — concluyó el doctor A l- 
fa ro—  que tenemos miedo de esas mágicas palabras que 
traen tranqu ilidad  al a lm a y bienestar al espíritu. El pueblo 
nunca puede hallarse cansado de escuchar algo acerca de 
la independencia, la lib re determ inación, el derecho in te r­
nacional, la jus tic ia , los derechos humanos, la libertad hu­
mana, la hermandad.

Como resultado de este debate, en que se precisaron 
¡as razones por las cuales convenía la inclusión de la frase 
"de buena fe "  en el pá rra fo  2, la Comisión aprobó por una­
n im idad la propuesta de Colombia.

El inform e del Relator del Com ité I explica los otros 
aspectos que abarca este p rinc ip io  (1) :

"Algunos miembros del Comité estimaron que el párra­fo 2  ero suipérfluo, pene después de -su sonsideración tal cri­
terio fue abandonado Inclusive por 'quienes lo 'habían m ante­nido.

¿¡Par qué ilo mantuvimos y por qué lo presentamos ahora en su nueva forma?Se mantuvo el párrafo 2 con el objeto de subrayar que a los derechos y privilegios conferidos según esta Carta co­
rresponden Has deberes y obligaciones. Ha Sido necesario insistir en este 'punto o causa' de ¡lo experiencia del parado, cuando ¡los Estados, particularmente en el período compren­dido entre las dos guerras, habían llegado a otorgar mayor 
énfasis a  sus derechos que a  sus deberes, y se había llegado a la costumbre de suscribir a  la ligera ciertas cbíigaciones 
para olvidarlas en seguida: en las momentos de crisis ¡mterna'- donal o bajo la presión de los propios Intereses del Estado. Por otra parte, el pueblo ha ¡llegado o conocer las Propuestas de Oumbartan Oaks, y si se suprimiera este 'párrafo, ciertas personas podrían llegar a afirmar en ¡lo futuro que el cam­bio se hizo con malas Intenciones.Pero existe una razón aún: más Importante para conser­var el texto del párrafo 2 . 1

(1) UNCIO, Vol. VI, págs. 457-8.
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El p á rra fo  no significa sim p lem en te  qu e  ur> M iem bro 
que cum ple  sus deberes y ob ligaciones pu ede  e je rc e r  deten- 
mimados privilegios y  derechos, sino  ta m b ié n  qu e , si todos 
los M iem bros de  lo Orgorvización cu m p len  su s  ob ligaciones, 
todos ob tienen  benefic io s d e  ello. D e e s te  m odo, si u n  sollo 
Estado d e ja ra  d e  cum plir sus deb eres y ob ligaciones p riv a ­
ría, en realidad , no sollám ente a  ese ’Estado sino  'igualm ente 
o los otros, de urna p a r te  de d ichos beneficios.

T ales son los m otivos que  ju stifican  el m an ten im ien to  
de e s te  p árra fo .

En cu a n to  a su form o, p u ed en  h ace rse  a lg u n as  o b ser­
vaciones :

El tex to  originail parecía, insistir e sp ec ia lm en te  en  ta s  
obligaciones. El nuevo  te x to  dem u estra  m e jo r que la can d ad  
de M  iem bro e n tra ñ a  derechos, deb eres, v en ta ja s  y obliga - 
clones que  son in sep a rab le s  y, en  n ing ún  caso , hace h in c a ­
pié en  la s  ob ligaciones e n  con traposic ión  a  los derechos. Las 
pa lab ras  " a  fin d e " , e n  el a c tu a l tex to , fueron  inclu idas en  
'parte 'por rozones d e  redacción  y en  o tro  co n  eil propósito d é  
h a c e r  re sa lta r  ;!a so lidaridad  o  'lo ¡interdependencia de  d e re ­
chos y deberes d e  los M iem bros. En el .mismo ordén  de  ¡deas, 
lo ipalabra. 'cu m p lirán ' o cu p a  el lugor d e  las pa lab ras  'se 
com prom eten  a  c u m p lir '."

ASPECTOS GENERALES:

Kelsen (1 ) expresa que el párra fo  2 del a rtícu lo  2 no 
contiene sino "una  declaración superflua, tau to lóg ica ", pues 
se tra ta  de un p rinc ip io  evidente por sí mismo. Agrega que 
la frase "a  fin  de asegurarse los derechos y beneficios inhe­
rentes a su condición de ta les" constituye tam bién una jus­
tificac ión  superflua del hecho innegable de que las ob liga ­
ciones deben ser cum plidas con el propósito de conseguir los 
correspondientes derechos. Dicha frase, según el pensamien­
to de aquel autor, es además incorrecta, ya que los derechos 
(tomado este térm ino en su sentido más am plio  a fin  de que 
incluya el concepto de "benefic ios") resultantes de la c a li­
dad de un M iem bro no corresponden a las obligaciones de 
los otros, sino más bien a las obligaciones de los órganos 
respectivos de lo Organización. Pana ju s tif ica r su aserto, 
Kelsen enumera luego los principales beneficios que un 
M iem bro de las Naciones Unidas, según la Carta, obtiene 
de ella. Finalmente, a firm a que las palabras "de buena fe " 
son asim ismo superfluos, yo que es imposible cum p lir una 
obligación de mala fe. 1

(1) Kelsen, "thè Lew oí thè United Notíons", ab. cit. págs. 88-9.
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En oposición a este crite rio , en el Com ité Especial de 
las Naciones Unidas (1) se m anifestó que el p rinc ip io  en 
referencia revestía gran im portancia  tan to  ju ríd ica  como 
políticam ente. Se d ijo  que constitu ía la base de toda la es­
truc tu ra  del derecho internacional, y que estaba estrecha­
mente relacionado con el m antenim iento  de la paz y segu­
ridad internacionales, el arreg lo  de las controversias por 
medios pacíficos y el desarrollo de la cooperación entre los 
Estados. Por otra parte, varios representantes en ta l Com ité 
expresaron que, aunque qu izá  fuese tau to lóg ico  declarar que 
los Estados estaban Obligados a cum p lir sus obligaciones, el 
p rinc ip io  contenido en el párra fo  2 del artícu lo  2 de la Carta 
tenía especial im portancia  a! rea firm ar la regla pacta sunt 
servando, que daba fuerza de ley a aquel instrumento. Se 
d ijo  tam bién que, "si la buena fe era esencial en derecho 
privado, lo era más aún en las relaciones entre los Estados, 
ya que los medios que existían en el p lano interno para ha­
cer e jecutar las Obligaciones, es decir los tribuna les de jus­
tic ia  y los órganos encargados de ¡hacer cum p lir las leyes, 
no existían v irtua lm en te  en el orden in te rnac iona l" (2) .

Como resultado de aquellas discusiones, quedó en c la ­
ro que el p rinc ip io  im plicaba otros aspectos y no únicamente 
e'l mero enunciado de que los Estados están obligados a cum ­
p lir  sus obligaciones. Considerando que el p rinc ip io  ha sido 
incorporado a los tratados —-por ¡o que ha llegado a ser una 
Obligación en el derecho convencional además de serlo en 
el derecho consuetudinario— , entre aquellos aspectos se ha­
llan la va lidez de ¡los tra tados; la cuestión de su in terpre ta­
ción, m odificación y te rm inac ión; las relaciones entre el 
derecho de los tra tados y  el derecho interno, entre los tra ta ­
dos y el derecho consuetudinario y entre los tratados y la 
Carta. Todo ello se desprende del concepto de buena fe, que 
sobrepasa el derecho convencional.

Es necesario tam bién recordar que en dichas de libera­
ciones, se dejó sentado el c rite rio  de que el párra fo  en estu­
dio comprendía tres reglas d istin tas de derecho internacio­
na l: la regla pacta sunt servando, la regla de la buena fe 
y la de que las obligaciones previstas en el p rinc ip io  debían 
ser compatibles con la Carta de las Naciones Unidas. Se

(1 ) Ooc. A /6230, pórr. 526-32 y A /6799, pórr. 247. 
(2) Doc. A /6230, pórr. 538.
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estimó que en el preám bulo se había reafirm ado la regla 
pacta sunt servando, m ientras que en e\ pá rra fo  2 del a rtícu ­
lo 2 se había subrayado la im portancia  de la buena fe y en 
ei a rtícu lo  103 se había añadido un nuevo elemento que 
creaba una jerarquía entre las obligaciones juríd icas de los 
Estados. Se d ijo  que había que agrupar estos tres elementos 
en un solo enunciado general, que abarcaría el deber de to ­
dos los Estados, y  no sólo de los M iem bros de las Naciones 
Unidas, de cum p lir de buena fe sus obligaciones. Pero ta m ­
poco fa lta ron  criterios en el sentido de que uno de los ele­
mentos necesarios del p rinc ip io  era el equ ilib rio  entre el 
postulado pacta sunt servando y la m áx im a  rebus sic stan- 
tibus.

A l estudiarse en el C om ité el alcance del princip io , 
surgieron dos tendencias: la  prim era consideraba que sólo 
se 'lo podía ap lica r a las ábligaciones contraídas por los Es­
tados en v irtud  de la C arta , m ientras que la segunda estim a­
ba que el p rinc ip io  tenía igualm ente aplicación a las o b li­
gaciones nacidas de los tra tados en general (1 ).

Esta ú ltim a  tendencia parece encontrar mayor funda ­
mento. En San Francisco, al ana liza r este p rinc ip io , se real­
zó la im portancia  de 'la cooperación internacional, pues si 
cada M iem bro no cumple las obligaciones contraídas de 
conform idad con la C arta, los M iem bros, en su conjunto, no 
pueden asegurarse de todos los beneficios esperados. La 
cooperación in ternacional, como se ha visto, tiene un vastí­
simo campo de acción y  no se lim ita  únicam ente a las ob li­
gaciones contraídas en v irtud  de la Carta.

El concepto de la buena fe, por tanto , no sólo tiene im ­
portancia en el orden ju ríd ico  internacional sino tam bién 
en las relaciones internacionales de carácter no ob ligatorio. 
La Comisión de Derecho In ternaciona l, en sus comentarios 
al a rtícu lo  23 de su proyecto de Convención sobre el derecho 
de los tra tados (2) recordó que el p rinc ip io  de la buena fe 
se aplicaba a todas las relaciones internacionales.

Kelsen (3) opina que la norma pacta sunt servando 
pertenece al derecho internacional general (consuetudina­
rio) , pero al servir de base a'l derecho internacional conven­
cional de carácter pa rticu la r crea derechos que tienen que 1

(1) Doc. A /6230, ipánr. 533-4, y A /6799, ipónr. 255.
(2) Doc. A /6309, ort. 23, párr. 5.
(3) Kelsen, "Principies of International ¡Law", ob. cit. pág. 289.
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ser respetados por todos los Estados. Por lo tanto, el p r in c i­
pio de la buena fe, que es el fundam ento de aquella norma, 
tiene un alcance general y amplio.

CONCEPTO DE BUENA FE.

Sin lugar a dudas, el p rinc ip io  de la buena fe es uno de 
los elementos fundam entales en que descansa el derecho 
internacional, a ta l extrem o que, según algunos autores, no 
puede concebirse la existencia de éste sin aquella base de 
sustentación. Verdross (4) recuerda que Bynkershoek hizo 
hincapié en la s ign ificación  destacada de la buena fe para 
el derecho internaciona l, pues sí se hace abstracción de ella 
no puede ex is tir este ú ltim o. El c itado au tor m an ifiesta , 
además, que la buena fe es, ante todo, el fundam ento de los 
tratados interestatales, pero in form a tam bién su interpre­
tación, así como los lím ites de los deberes convencionales. 
Añade que la buena fe lim ita  tam bién los derechos confe­
ridos por el ordenam iento ju ríd ico  internaciona l, por cuanto 
el e jercicio de ta les derechos en form a incom patib le  con la 
buena fe da lugar a un abuso del derecho. Ella es inclusive 
la base de las sanciones que contem pla el derecho in te rna­
cional.

Inú til es recalcar que la buena fe constituye una espe­
cie de antecedente lógico para la configuración ju ríd ica  de 
todo "acuerdo de voluntades", tan to  en el terreno privado 
como en el público y general. Desde los tiempos más remo­
tos se ha invocado este concepto, y ha existido siempre una 
franca repulsión a todo lo que s ign ifica  "m a la  fe " o dolo. 
Es pues comprensible que los tra tad istas hayan a tribu ido  
tan ta  im portancia  a este elemento, habiéndolo considerado 
como base de sustentación del derecho internacional.

Pero, ¿qué es la buena fe? No puede comprenderse el 
concepto si no se recurre tan to  a la moral como al derecho, 
pues en la buena fe existen im perativos éticos como ju ríd i­
cos. Entre los primeros se ha llan la lealtad, !la honestidad y 
la veracidad; y entre los segundos, ciertas consideraciones 
previstas en el ordenam iento positivo como la abstención del 
engaño que perjudica, la d iligencia  en el cum p lim ien to  de 
la acción, etc.

(4) Verdross, "Derecho Internacional Público", ob. cit. pógs. 568-9.
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In ten ta r una de fin ic ión  de la buena fe es tarea d ifíc il, 
pues se tra ta  de un concepto que, como se ha dicho, rebasa 
los estrictos lím ites jurídicos. Una noción al respecto debe 
buscarse mas bien en la conciencia de los pueblos y, en este 
sentido, aparece como la convicción de no perjud ica r a otro, 
de no de fraudar la !ley. Se s in te tiza  en la honestidad y leal 
concertación y cum p lim ien to  de los negocios jurídicos.

Si se ahonda en el concepto, puede ex is tir buena fe en 
quien procede por error o por ignorancia, pero con la con­
vicción de que las cosas son como aparecen. De este modo, 
quedan en ín tim a relación dos circunstancias que reúne la 
buena fe, o sea la ignorancia o error en cuanto a las cosas 
tales como son, y la lealtad, honestidad y sinceridad ex ig i­
das en el comercio juríd ico. En consecuencia, puede decirse 
que la buena fe im plica todo ello, en cuanto lleva la plena 
conciencia de no engañar, ni perjud icar, ni dañar. Es la bue­
na disposición de que las transacciones se cum plan norm al­
mente. Cuando se cumplen de buena fe las obligaciones, no 
existen desvíos incom patib les con lo ob je tiv idad de las va lo­
raciones de la com unidad que los usos sociales y 'las buenas 
costumbres señalan ( I ).

Trasladado este concepto al campo internacional, se 
ha dicho (2) que la buena fe s ign ifica  una ac titud  construc­
tiva  con respecto a las Obligaciones internacionales, m an i­
festada por una conducta sincera, escrupulosa, correcta y 
honrada. Se tra ta  del espíritu de honradez, sinceridad, recti­
tud y buena conciencia con que proceden los Estados en su 
tra to  recíproco. En este sentido, es más que la ausencia de 
engaño y el mero cum plim iento  lite ra l de! deber.

Se ha pretendido dar mayor im portancia  a la buena fe 
en el momento de la ejecución de las obligaciones. Sin em­
bargo, la verdad es que la buena fe debe ex is tir en el mo­
mento de contraer las obligaciones, así como durante su 
cum plim ien to  y su interpretación. En e! caso de los tratados, 
la buena fe debe estar presente en todas las etapas de su 
elaboración: redacción, adopción, ejecución, interpretación, 
m odificación y posible extinción.

Se debe recordar, a este respecto, que la Comisión de 
Derecho Internacional y la prim era parte de la Conferencia

( i )  Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo II, ob. cit. pág. 409.
í2) Doc. A 76799, párr. 258.



EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE 163

de Viena sdbre Derecho de los Tratados (1968) se han pro­
nunciado en el sentido anterior. En efecto, de acuerdo con 
las sugestiones de la Comisión y las decisiones de la C onfe­
rencia, un Estado debe abstenerse de actos que malogren el 
objeto y  el fin  de un tra tado  (a rtícu lo  15),  tiene la ob liga ­
ción de cu m p lir de buena fe un tra tado  en vigor (a rtícu lo  
23) ,  está ob ligado a In terpre tar de buena fe un tra tado  (ar­
tícu lo  27 ) ,  existe la prohib ic ión de que un Estado adopte 
una conducta fraudu len ta  en la negociación de un tra tado  
(a rtícu lo  46) .

Por lo tanto, el concepto de la fuena fe es am plio  y 
s ign ifica  tam bién que los derechos de los Estados deben de 
ser com patibles con las demás obligaciones dim anadas de 
los tratados o del derecho internacional general. Por e llo  se 
ha creído que la buena fe tiene mayor aplicación en el cam ­
po del derecho consuetudinario que en el del derecho escri­
to, aunque esto se m od ifica rá  una vez que se adopte, como 
norma general de conducta de los Estados, la Convención 
sobre el derecho de los tratados.

En contradicción con la buena fe surge el concepto de 
la mala fe. La determ inación de este ú ltim o  es tan to  más 
necesaria cuanto que de él se desprenden consecuencias ju ­
rídicas de Indiscutib le Im portancia, y esto acontece por Igual 
en la esfera del derecho interno como en la del In ternacio­
nal. En el Com ité Especial (1 ), se d ijo  que no bastaba a f i r ­
m ar que un Estado actuaba de mala fe, pues ésta debía 
probarse demostrando la existencia de actos de omisión o 
comisión realizados por un Estado en perju ic io  de otro. Por 
ello, el concepto de la mala fe desempeña un papel en el 
derecho re lativo a 'la responsabilidad de los Estados. El abu­
so del derecho puede tam bién cons titu ir un caso de mala fe.

C um plim iento  de obligaciones contraídas en v irtud  de la
Carta.

En el Informe del Relator del Com ité I a la Comisión I 
de la Conferencia de Son Francisco se señalaron las razones 
por las cuales se m antuvo el párra fo  2 del a rtícu lo  2. La 
princ ipa l de ellas se refería al hecho de que un M iem bro 
que cum pliera estrictam ente con sus deberes y obligaciones

(1 ) Doc. A /6230, pórr. 543.
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podía d is fru ta r de ciertos derechos y ventajas, lo que a su 
vez im plicaba que si los M iem bros cum plían con sus o b li­
gaciones, los beneficios que de e llo  se derivaban eran gene­
rales para todos.

Por tanto, en este enunciado se encuentra tam bién el 
p rinc ip io  de solidaridad y cooperación ¡nternaciona'les, por 
lo que todos ¡os Estados hállense obligados a reg ir su conduc­
ta de conform idad con la Carta de las Naciones Unidas y 
con los princip ios de derecho internacional general. Esto a 
su vez im plica que los Estados no sólo deben obedecer las 
normas enunciadas en dicho instrum ento sino tam bién las 
decisiones de los órganos de las Naciones Unidas adoptadas 
de conform idad con la Carta.

C um plim iento  de las obligaciones emanadas de los tratados 
y de otras fuentes de derecho in te rnac iona l.—  La t or­
mo "pacta  sunt servando".

"La  norma pacta sunt servando, según la cual los tra ­
tados obligan a las partes y deben ser ejecutados de buena 
fe, es un p rinc ip io  fundam enta l del derecho de los tra tados", 
sostuvo la Comisión de Derecho Internacional en sus comen­
tarios al proyecto de Convención sobre aquella m ateria (1 ).

La Comisión, al pronunciarse en esta form a, no hacía 
otra cosa que recoger una vie ja trad ic ión  de derecho. Así, 
al referirse a la fide lidad  de la pa labra dada, P uffendorf (2) 
decía que ella "es una de las m áxim as más inviolables del 
derecho natura l, y de cuya observancia depende todo el or­
den, toda la belleza, todo ¡o agradable de la vida hum ana: 
que cada cual mantenga invio lablem ente su pa labra, es de­
c ir que ejecute lo que se ha com prom etido". Los partidarios 
del derecho na tura l, tan to  antiguos como modernos, han con­
siderado que aquello  regla es una de sus normas p rim o rd ia ­
les. Pora ellos, un gran número de cuestiones teóricas del 
derecho internacional — incluyendo el problema de la natu­
raleza del derecho internacional y de su existencia m isma, 
la explicación de su fuerza ob liga to ria—  exigen el estudio 
de esta regla.

( ! )  Doc. A /6309, comentario a.l ort. 23, pórr. 1.
(2.) Paffen-dorf, "De ¡ure natura et genti urn", Oxifard: a t thè Glarendon Press.—

London, Humphrey Miiford, 1934, lib. ITI, Gap. IV. pórr. 1, 2, pàgs. 257-8.
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Kelsen (1) ,  al exp licar la form a en que actúa la norma 
en referencia, describe el siguiente proceso: los Estados de­
ben comportarse en la form a en que han actuado hab itua l- 
menie. El derecho internacional consuetudinario, desarro­
llado sobre la base de ta l p rinc ip io , es la prim era etapa 
dentro ddl orden lega! internacional. La segunda está cons­
titu id a  por las normas creadas por los tratados. La validez 
de ellas depende de la regla pacta  sun t servando, que por sí 
sola es norma que pertenece a la prim era etapa del derecho 
internacional general, que es el derecho consuetudinario. 
La tercera etapa está constitu ida por las normas creadas por 
órganos que a su vez han sido establecidos por tratados, co­
mo por ejemplo las decisiones de'l Consejo de Seguridad, de 
ía Corte In ternacional de Justic ia o de 'los tribuna les a rb i­
trales.

Según Freidman (2) ,  la mayoría de los internaciona- 
iistas occidentales consideran que eí derecho internacional 
deriva su fuerza del p rinc ip io  pacta  sun t servando, que en sí 
mismo podría considerarse como norma común aceptada 
por la mayoría de las naciones en calidad de regla funda­
mental! de conducía en las relaciones internacionales.

Se han producido dos tendencias de interpretación res­
pecto de ía referida norma. Según la prim era, ella no adm i­
te lim itaciones, m ien tras que, de acuerdo con la segunda, 
su alcance está restringido por las propias disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas. Estas dos tendencias fue ­
ron apreciadas durante los debates habidos en la Comisión 
de Derecho Internacional al tratarse del proyecto de Con­
vención sobre derecho de los tratados y, posteriormente, en 
la Sexta Comisión de la Asamblea General al considerarse 
la misma materia.

En relación con la prim era teoría in te rpre ta tiva , su 
concreción constituyó el a rtícu lo  5 del Código sobre el dere­
cho de los tratados, elaborado por el Relator Especial de la 
Comisión de Derecho In ternacional, Sir Geraíd F itzm auri- 
ce ( 3 ) , que decía as í:

"1 . Con' sujeción o  las disposiciones del p resen te  c ó ­
digo, ios Estados e s tá n  ob ligados a  cum plir de buena' fe 'las 
ob ligaciones qu e  'han con tra íd o  en  v irtud  d é  un tro tado .

( t )  Kelsen, "Principies of International! 'Law", ob. oit. pág. 564.
(2) Fri-edmcmn, "Le nueva estructura deI derecho '¡'ntemoclona!", ob. cit. pág. 359. 
31 Anuario de lo Comisión de Derecho Internacional, 1956, II, pág. 107.
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2 . Tcdos los derecho s y ob ligaciones nacidos de los 
tro tados 'recaen en  el Estado com o en tid ad  y com o p e rso n a ­
lidad ¡internacional y su je ta  de derecho  'internacional!, to n to  
si e'l tra tad o  h a  sido  conceirtodo e fec tiv am en te  en  nom bre 
del Estado, com o si h a  sido co n ce rtad o  en  n o m b re  del Je fe  
del Estado, ce! gobierno, de u n  d ep a rta m e n to  del gobierno 
o de un m inistro.

3 . Com o el su je to  de  las ob ligaciones nacidos de un 
tro tad o  es  el Estado, talles ob ligaciones no v a r ía n  con' m otivo 
de Jos cam bias de gobierno, adm in istrac ió n , d in a s tía  o  r é ­
gim en, den tro  del 'Estado. Un nu evo  gobierno, a d m in is tra ­
ción, d inastía  o régim en, sea  cual fuere  su origen o  el p ro ­
ceso  p a r  el cual h a  a su m id o  el 'poder, t ie n e  que  cum plir las 
ob ligaciones im p u estas  a l Estado po r ios tra ta d o s , a  ¡menos 
que é s ta s  p u ed an  ex tin gu irse  coniforme a la s  té rm in o s  del 
tra ta d o , o  que se p u ed a  p o n e r fin a  e llas  líc itam en te  de a l ­
gu na  o tra  m añero .

4 .  'Los cam bios 'territo ria les que se p rod ucen  en  un  
Estado, los cuales no in fluyen  en  su p e rso n a lid ad  com o e n ­
tid a d  in ternacional independ ien te , no  m od ifican  los d e re ­
chos y ob ligaciones adqu iridos por dicho Estado en  virtud 
de los tra tad o s , salvo cu an d o  dichos derechos u ob ligacio­
n es  se re fie ran  e sp ec ia lm en te  o  u n  te rrito rio  que  ya ¡no esté  
bajo  el 'dominio del Estado o cu an d o  por o tras  causas no  
sea posible su  d isfru te  o cum plim ien to .

5 . El Estado qu e  de m an e ra  lícita y reg u la r h a  c e n ­
tra ida ob ligaciones en  virtud 'de u n  tra tad o , n o  está  d isp en ­
sado de  cum plirlas fund ánd ose  en  cu a lq u ie r requ isito  de su 
leg islación o constitución , e n  la g u n a s  de éstas, o  en c u a l­
q u ie r O bstáculo que resulte de  su régim en adm in istra tivo  o 
judicial.

6 . La form a o denom inación 'particu lar de un t r a t a ­
do nunca puede ser 'fundam ento  p o ra  no  cum plirlo  si éste 
con tiene un  acuerdo  y tien e  validez form al, substancia l y 
tem pora l.

7 . Tam poco el cam bio  de c ircu n stan c ias  p u ed e  ser­
vir de 'fundam ento  p a ra  n eg arse  a  e je c u ta r  un tra tad o , a u n ­
que en situaciones excepcionales ese  cam bio  pu ede  ser c a u ­
sa de que su ex tinción  se determ ine -por m in isterio  de ¡la 
ley".

No obstante que esta disposición sim bolizaba la p ri­
mera tendencia, F itzm aurice no dejaba de reconocer que la 
norma pacta sunt servando debía aplicarse siempre que un 
acuerdo internacional tuviese "va lidez form al, substancial 
y tem pora l" Por lo tanto, inc'usive dentro de este criterio ,
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no se puede hablar de que aquella norma tenga una a p li­
cación ilim itada . Tal teoría se s in te tizaría , u tilizando  las 
palabras del representante del Pakistán en la Sexta C om i­
sión de la Asamblea General, durante su X X  período de se­
siones (1 ), en que "los acuerdos internacionales son válidos 
a menos que las partes decidan reemplazarlos de común 
acuerdo". Dicho representante, am pliando este concepto, 
d ijo  entonces: "Si el fin  del derecho internacional es dar es­
tab ilidad  a las relaciones juríd icas entre los Estados, no se 
puede aceptar una doctrina que pe rm itiría  a un Estado no 
e jecutar un acuerdo invocando para e llo  un cambio de c ir­
cunstancias. Esta doctrina m inaría  la Carta y todo el siste­
ma de paz fundado en e lla ".

La segunda tendencia tiene im portantes antecedentes 
históricos. La norma pacta sunt servando representa un ideal, 
un princ ip io  general. El mismo Cicerón — -que según John 
B. W h itto n  (2) es probablemente el au tor de esta m áxi­
ma—  no la consideraba como regla absoluta, sino como una 
obligación to ta lm ente re la tiva que entrañaba numerosas ex­
cepciones. En la "Selección de M áxim as Juríd icas" de 
Broom, cuya cuarta edición se publicó en F ilade lfia  en 
1854, se lee que "los contratos que no son contrarios a 'a 
ley, y cuyo origen no obedece al dolo, deben ser ejecutados 
de todas maneras". Por ello, Stein (3) ba sostenido que la 
fó rm ula  con que se expresa esta norma no es "todo  tra tado 
tiene fuerza ob liga to ria ", sino más bien "ciertos tratados 
tienen fuerza ob liga to ria ". Dicha norma, por sí sola es va­
cía. Es necesario recurrir al derecho positivo para descubrir 
su contenido y encontrar sus fuentes y sanciones.

Le Fur (4) ,  que modernamente encabeza un im por­
tante  m ovim iento hacia el derecho natura l, sostuvo que 
éste "no  es variab le, pues no contiene sino las aplicaciones 
inm ediatas de este sentido de la justic ia , universa1! en el ser 
humano, que precisamente le ha dado el nombre de na tu ­
ral, es decir conform e a su naturaleza. No comprende esen-

( ) )  Doc. A /CN. 4/182, pág. 64.
(2) J. B. Whitton, "La regla 'Pacta Sunt Servanda' " , Académie de Droit Inter­

national, Recueil des Cours, 1934, M, pág. 161.
(31 Stein, "Le droit interootionol des assurances", Académie de Droit Internatio­

nal, Recueil 'des Cours, 1927, 1, 'pàg. 40.
(4) Le Pur, "Le droit naturel et le droit rationnel ou scientifique". Revue de droit 

international, vol. I, 1927, pág s. 658, 692-3.



168 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

c io lmente sino dos regias fundam entales, que hasta pueden, 
en estricto sentido, expresarse en una sola. La prim era es la 
obligación de respetar los contratos librem ente concluidos". 
En consecuencia, según Le Fur, la mencionada norma no 
quiere decir que todo tra tado tenga fuerza ob ligatoria , pues 
por ejemplo un acuerdo contra el derecho internacional no 
es válido.

La esencia de 'c norma pacta sunt servando constituye 
¡a aplicación de un p rinc ip io  superior, por el cual se considera 
que un acuerdo, en determ inadas condiciones, es invio lable. 
Tal p rinc ip io  es una regla positiva, que a su vez es la crea­
ción de la costumbre. Y  según ta l regla consuetudinaria, no 
todos los tratados son ob ligatorios, sino únicam ente ciertos 
instrumentos. Corresponde al derecho positivo determ inar 
cuáles son los tratados que deben respetarse y bajo qué con­
diciones. De esta manera, el p rinc ip io  según el cual la ley 
debe ser obedecida descansa en una base m eta ju ríd ica , que 
es la necesidad socidl. Así, aquella norma es indispensable 
en toda sociedad organizada que tenga esperanzas de per­
sistir. La estabilidad de la sociedad exige que los contratos 
en derecho privado sean respetados. Pero a veces existen 
convenciones — princ ipa lm ente  aquellas que se han con­
clu ido bajo el in flu jo  de la vio lencia—  cuya m odificación 
o revisión produciría mayor benefic io al bien común que su 
ejecución integral. Esto se aprecia p rinc ipa lm ente  en los tra ­
tados de paz impuestos por el vencedor al vencido, es decir 
firm ados bajo el peso de la adversidad o de la coacción. Por 
lo menos para una de las partes, tales tra tados aparecen 
como una obligación insoportable, de ta l manera que esa 
parte buscará ansiosamente la prim era ocasión para e lud ir 
su cum plim iento, oportun idad que llega por lo general me­
diante la guerra.

W h itto n  (1) a firm a  que un tratado, si bien regular­
mente negociado, firm ado, ra tificado  y  promulgado, no tie ­
ne necesariamente va lor ejecutorio. "U n  tra tado  — dice—  
no es vá lido ab in itio  si está afectado de un v ic io  del con­
sentim iento, si comprende disposiciones contra el derecho 
internacional., o si aún su conclusión se ha lla  expresamente 
prohib ida por un artícu lo  de la Constitución de uno de los 
Estados contratantes". El mismo autor am plía su pensamien- 1

(1) J. B. Whitton, "La regle 'Pacta Sunt Servanda'", ob. cit. págs. 252, 256-7.
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to en los siguientes térm inos: "Comencemos por los tra ta ­
dos afectados dte un v ic io  del consentim iento, es decir con­
cluidos como consecuencia del error, el dolo o la violencia. 
En prim er lugar, el caso del error. Los autores han a firm ado 
generalmente que, si bien tales casos han sido raros, el 
error puede co n s titu ir un v ic io  del consentim iento. Si un tra ­
tado se fundam enta en una presunción falsa, de manera 
que por lo menos una de las portes ha asumido obligaciones 
que no habría aceptado si e lla  no hubiese sufrido esa equivo­
cación, el tra tado  es nulo y no acordado, con la condición 
de que la  parte  equivocada se naya com prom etido de buena 
fe, ignorando ei error, y que esta ignorancia no le sea debi­
damente im putable. En segundo lugar, existe el tra tado en 
él que una de las partes contra tantes ha dado su consenti­
m iento como consecuencia del dolo de la otra, es decir por 
las m aniobras, engaños o a rtific io s  empleados con el pro­
pósito de engañar a la parte en referencia. En este caso, de 
acuerdo con el c rite rio  unánim e, el tra tado  no es válido. Sin 
embargo, estos casos de dolo son de poca im portancia  en 
vista del largo tiem po y  del cuidado que se emplean en las 
negociaciones. . . En cuanto  al tercer caso de v ic io  del con­
sentim iento, es bastante más simple. Es el tra tado  en que el 
consentim iento de una de las partes ha sido obtenido bajo 
el in flu jo  de la vio lencia , tra tado  anorm al, por lo demás, 
que constituye una anom alía del derecho de gentes, puesto 
que es contra rio  a los princip ios fundam entales reconocidos 
en todos los sistemas juríd icos. . . A lgunos proponen decla­
rar nulos y no acordados a todos los tratados, sin excepción, 
que sean fru to  de la violencia . . . "

De este modo, fa segunda tendencia ha sido sostenida 
por un considerable número de países pequeños y medianos. 
El delegado de Chipre, por ejemplo, expresó en la Sexta Co­
m isión de la Asamblea General, durante su X X  período de 
sesiones (1 ), que un tra tado  no está en vigor ni crea o b li­
gaciones, con arreglo al a rtícu lo  2 de !a Carta, "si su con­
clusión se ha obtenido mediante la amenaza o el uso de la 
fuerza, vio lando los princip ios de la Carta de las Naciones 
Unidas. En ta l caso, corresponde al Estado interesado deci­
d ir libremente, una vez que alcance una situación de igua l­
dad to ta l con todos los demás Estados, si desea seguir ob-

d )  Doc. A/CN. 4 /182. póg. 59.
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servando dicho tratado. Esto es aún más c ierto  cuando el 
tra tado se ha impuesto a un pueblo en circunstancias que 
excluyen toda libertad de decisión por su parte, antes de su 
accesión a la independencia y como precio de la m ism a".

El Ecuador ¡ha m antenido una firm e  posición de defen­
sa de ta i teoría. El representante de este país, en la misma 
oportunidad antes seña'aaa (1 ), expresó que la reg;la pacta 
sunr servando "debe ser considerada hoy con especial cu ida­
do porque, si en verdad conserva su vigencia plena en tanto  
preserva el cum plim iento  de las obligaciones contraídas por 
las partes en los tratados internacionales, su aplicación está 
sometida, legal y forzosamente, a las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas". Luego de exam inar el ele­
mento de la buena fe como p rinc ip io  inconcuso del derecho 
contractua l, aquel representante d ijo  que " la  buena fe es 
condición sine qua non, y al mismo tiem po indivisib le, en la 
celebración de los tratados internacionales, y que si ella fa l­
ta en el acto que orig ina las obligaciones, no se la puede in ­
vocar parcia lm ente para dem andar su cum p lim ien to ". A ña ­
dió que el m andato impuesto a los M iem bros de la O rgan i­
zación contenía la condición de que las obligaciones hubie­
sen sido contraídas de conform idad con la Corta. A firm ó  
que " la  prohib ición de la amenaza y el uso de la fuerza, el 
respeto a la in tegridad te rrito ria l y a la independencia po lí­
tica de los Estados, la libre determ inación de los pueblos, la 
igualdad soberana de los Estados, la proh ib ic ión de interve­
n ir en los asuntos de la jurisd icción interna de los Estados, 
el respeto a los derechos humanos y a las libertades funda­
mentales del hombre, son normas im perativas de orden pú­
blico internacional constantes en la Costa, que no adm iten 
excepción alguna, que tienen carácter de jus cogens y que 
han adquirido la jerarquía de preceptos constitucionales. En 
consecuencia, la regla pacta sunt servando no puede am pa­
rar un convenio internacional que viole los preceptos de la 
Carta de las Naciones Unidas". Recordó, asim ismo, que la 
Comisión de Derecho Internacional, al e laborar el proyecto 
de codificación del derecho de los tratados, había dado efecto 
de nu lidad absoluta a los tratados incom patib les con los pre­
ceptos de la Carta, "ap licando el axiom a juríd ico  la tino  
quod ab in ííio  v ifio  sum est nom potest trac tu  temporis eon- 
voíescere". M an ifestó  que, al m antener esta teoría, no ha­ ll

l l  1 Doc. A /C N. 4 /182, págs. 59-61.
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bía, intención de desconocer !o regla pacta sunt servando, 
sino más bien el reconocim iento de que esas cláusulas de nu­
lidad, en lugar de deb ilita rla , la robustecían. "En la  esfera 
in ternacional, la teoría de la santidad de los tratados no es, 
ni puede ser, absoluta. Los tratados impuestos por la fue r­
za, los que se obtuvieren valiéndose del engaño y del fraude, 
ios que violan normas juríd icas im perativas de carácter ge­
neral, 'los que no pueden ejecutarse por la supervivencia de 
situaciones imprevistas o por cam bio fundam enta l en las c ir ­
cunstancias, en una palabra, los tratados injustos, no pue­
den ser santos ni para ellos rige la regla pacta sunt servando, 
a no ser que, ante la opinión pública in ternacional, se con­
sagre la santidad de la in ju s tic ia ".

Este c rite rio  fue reafirm ado por el Ecuador durante el 
X X I período de sesiones de la Asamblea General, y renova­
do o fic ia lm ente  en las observaciones que la C ancillería ecua­
toriana sometió con fecha 9 de febrero de 1968 respecto del 
proyecto de artícu los sobre el derecho de los tratados. "A ! 
exam inar el párra fo  2 del a rtícu lo  2 de la Carta — d ijo  la 
C ancillería  en ta l documento— , se concluye que el m anda­
to impuesto a los m iembros de la O rganización contiene la 
condición de que las obligaciones hoyan sido contraídas de 
conform idad con dicha C arta . . . En consecuencia, la regla 
pacta sunt servando no puede am parar un convenio in te r­
nacional que viole los princip ios de la Carta de las Naciones 
Unidas".

Cabe tam bién recordar, a este respecto, que en el Co­
m ité  Especial se discutió am pliam ente la relación básica 
entre las obligaciones juríd icas internacionales y 'a po lítica  
nacional de los Estados. A lgunos representantes expresaron 
el c rite rio  de que en la declaración sobre este p rinc ip io  debía 
decirse que los Estados no pueden e lud ir las obligaciones 
contraídas en v irtu d  de tratados o de otras fuentes de dere­
cho internacional por motivos de derecho interno o de polí­
tica nacional. Una norma de esta índole, según ta l crite rio , 
era esencial para preservar las buenas relaciones entre los 
Estados, inspiradas en los princip ios de am istad y coopera­
ción. "Por lo tanto, un Estado que no cum pliera con sus o b li­
gaciones internacionales no debería poder a legar que su 
conducta se jus tificaba  ¡porque su Parlamento había adop­
tado disposiciones legislativas en otro sentido" ( 1).

(1 ) Doc. A /6799, pórr. 266.
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Sin embargo, en el m ismo Com ité Especial (1) se instó 
"a que en la form ulación del p rinc ip io  se tuviesen en cuenta 
los cambios sociales que inevitablem ente in flu ían  en 'la evo­
lución del derecho internacional. Si bien era indudablem en­
te cierto, en térm inos generales, que el derecho y la po lítica 
internos no podían excusar él incum plim iento  de las ob liga­
ciones internacionales, habían ciertas excepciones a esta 
norma, en especial cuando un régimen había sido derrocado 
a consecuencia de una revo'ución social o dé un m ovim ien­
to de liberación nacional. Un cam bio revolucionario de esa 
índole podía, a ju ic io  de algunos representantes, fa cu lta r a 
un nuevo gobierno a repudiar obligaciones internacionales 
que fueran inaceptables".

Como se verá más adelante, la aplicación de aquella 
norma debe entenderse, -por otra  parte, en relación con la 
cláusula rebus sic stantibus, de modo de dar mayor am p li­
tud de acción a los Estados y una m ejor consideración de las 
circunstancias que orig inan la adm isión de un tra tado y de­
term inan su conservación.

Lim itaciones ai deber de cum p lir las obligaciones emanadas
de los tratados.

De conform idad con lo  expresado anteriorm ente, el de­
ber de cu m p lir las obligaciones emanadas de los tratados no 
es absoluto. Las lim itaciones, según lo dicho, se refieren a 
los siguientes aspectos: a) los llamados tratados desigua­
les; b) los tratados nulos o anulados; c) los tratados incom­
patibles con las obligaciones establecidas en la C arta ; d) la 
aplicación de la doctrina rebus sic stantibus.

a) Los tratados desiguales.

La teoría de los tratados desiguales ha sido desarro lla­
da por la Unión Soviética. Tales tratados se oponen al p rin ­
cipio de la buena fe, pues esos acuerdos son injustos al ha­
berse violado el p rinc ip io  de la igualdad soberana de ios Es­
tados. Los tratados desiguales carecen de va lidez juríd ica. 
Los tra tad istas soviéticos se han referido a varios casos de 
estos instrumentos internacionales que, por lo tan to , deben 
ser repudiados. Shurshalov (2) ha hablado del caso de "una  1

(1) Doc. A /6799 . pórr. 267.
(2) "'La nueva estructura del derecho rotennacionol", ob. cit. pág. 400.
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revolución o uno lucha de liberación nacional que da origen 
a una nueva estructura social y a una nueva au to ridad", 
m ientras que Lukashuk ha mencionado, en térm inos más 
generales, los tratados que son "agresivos, cólon¡alistas, 
coercitivos, desiguales". Kos'hevnikov ha dado como ejemplo 
específico de anulam iento  vá lido  de un tra tado desigual el 
repudio por el Gobierno de Farouk del tra tado anglo-egipcio 
de 1936, de lo cual Friedmann (1) deduce que " la  teoría 
soviética apoyará el repudio de tratados celebrados en el pe­
ríodo de pre independencia por aquellos países que poste­
riorm ente alcanzaron su soberanía po lítica  y legal". Es in ­
teresante anotar que M cN a ir, considerado como una de las 
autoridades en m ateria  de derecho de los tratados, indica 
que " la  op in ión trad ic iona l aceptada por la mayoría de los 
escritores. . . de que tratados ob ligan a los Estados a pesar 
dé que ¡hayan sido firm ados bajo coacción", debe considénar- 
se que ha sido m odificada por los recientes acontecim ientos, 
entre los cuales se ha llan  las lim itaciones al empleo de la 
fuerza, impuestas por el Pacto de la Sociedad de las N acio­
nes, el Pacto Briand-Kellog y la C arta  de San Francisco. El 
mismo M cN a ir ha d icho: "Según esto, debería haber un t r i ­
bunal in ternacional que exam inara las circunstancias en 
que se celebraron los tra tados o pactos internacionales, el 
cual rehusaría su apoyo a la parte que hubiera obtenido el 
consentim iento de otra parte mediante el uso o la  amenaza 
ilegal de la fuerza (2) .  Aunque parecería que esta doctrina 
es reciente, cabe recordar, sin embargo, que el profesor ch i­
no Chao-Chuon Leng c ita  a Tso Ohuaa, un tra tad is ta  clásico 
chino, quien habría sostenido que un "convenio logrado por 
la fuerza carece de buena fe y en consecuencia no tiene a 
su favor la presencia de Dios. . . Dios no exige adhesión y 
fide lidad a los convenios de esta natura leza; pueden que­
brantarse" (3) .  La teoría del repudio de estos tratados 
arranca, pues, desde épocas bastante lejanas.

La Comisión de Derecho Internacional y la Conferen­
cia de V iena sobre el Derecho de los Tratados, en su primera 
parte de sesiones (1968) ,  han m antenido la misma doctri­
na. En efecto, apoyándose en el a rtícu lo  50 del proyecto

(1) Priedmcmn, ob. cit. pág. 401.
(2) McNair, "iLaw af Treaties" (2nd. ed.), 1961, págs. 206-10, 256.
(3) Chao-Chuan Leng, "Soveneingnty withrn the Law in tbe Ghinesse Legal System", 

cit. por Friedmann, ob. cit. pág. 374.
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elaborado por ¡a Comisión, la Conferencia de Viena ha apro­
bado una disposición según la cual se declara que "es nulo 
iodo tra tado que, en e! momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma im perativa de derecho in ternacio­
nal general. A  los efectos de la presente Convención, una 
norma im perativa de derecho internacional general es una 
norma aceptada y reconocida por la com unidad in te rnacio ­
nal de Estado en su conjunto, como norma que no adm ite  
acuerdo en contra rio  y que sólo puede ser m odificada por 
una norma u lte rio r de derecho internacional general que 
tenga el mismo carácter".

Es lam entable que dicha Conferencia, por sugestión de 
los Estados Unidos haya restringido el alcance de esa dispo­
sición a! a d m itir  que la oposición del tra tado con una norma 
im perativa de derecho internacional general debe lim itarse 
al momento de la celebración del instrum ento, pues ta l opo­
sición puede ocu rrir en cualquiera de los otros momentos de 
perfeccionam iento del tratado.

En relación con ta l artícu lo , cabe recordar que el Ecua­
dor sugirió, en el a lud ido documento de C ancillería  de 9 de 
febrero de 1968, que se agregase un segundo párra fo  que 
habría dicho:

"L es norm as de jus cogens q u e  con tiene ia C arta  de las
N aciones U nidas cumulan n o  sólo las tra ta d o s  fu tu ros si'no 
tam b ién  los ex is ten tes  q u e  e s tá n  en  oposición o sean  el re ­
su ltad o  de actos q u e  'hubieren  e s tad o  en  oposición ccn to les 
norm as".

Se añadía en ese documento que el Gobierno del Ecua­
dor, al proponer esta enmienda, "no  hace sino recoger las 
mismas palabras que constan en el com entario que la C om i­
sión de Derecho Internacional fo rm ula  al a rtícu lo  61". Se 
decía tam bién: . .como es lógico, la nu lidad contem pla­
da en estos dos párrafos se produciría sólo a pa rtir del mo­
mento de la vigencia de la norma jus cogens".

E! representante ecuatoriano en la Conferencia de V ie ­
na, en la sesión de la comisión plenaria celebrada el 7 de 
mayo de 1968, manifestó que el a rtícu lo  50 planteaba el 
problema de si existe o no un orden juríd ico  internacional 
A  este respecto, expresó: "El orden juríd ico  internacional no 
proviene exclusivamente de 'a voluntad de los Estados. La 
sociedad ¡nterestatal tiene sus propias exigencias de progre­
so constante, ccn independencia de la vo luntad de los Esta-
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dos que la form an. El contenido de las normas de jus cogens 
re fle ja  las conquistas juríd icas de la hum anidad, cuyo con­
jun to  form a un derecho racional, en cierto modo comparo- 
ble al jus naturaEis. Existe, sin embargo, una d iferencia  fu n ­
dam ental entre los dos, pues el jus na tura lis  es el punto de 
partida , m ientras que el derecho racional y universal es e! 
punto de llegada. Todo orden juríd ico  debe respetar esas 
conquistas juríd icas de la hum anidad que marcan determ ' 
nados lím ites negativos a sus disposiciones. . . "  A ! apoyar 
el Grtículo 50, dicho representante añadió que aquella d is­
posición contenía dos criterios objetivos pora la ide n tifica ­
ción a'e una norma de jus cogens: "en prim er lugar, que no 
adm ita  acuerdo en con tra rio ; y en segundo lugar, que sólo 
pueda ser m odificada por una norma u lte rio r de jus cogens. 
La norma u lte rio r de jus cogens tiene que ser siempre pro­
gresiva y no regresiva y se la puede reconocer fácilm ente  
porque tiende a preservar el orden juríd ico  internacional y 
a procurar su perfeccionam iento".

La disposición del a rtícu lo  50 se completa con la del 
a rtícu lo  61 del proyecto preparado por la Comisión de De­
recho In ternacional, cuyo texto fue acogido por la Confe­
rencia de V iena con ligeras enmiendas respecto de la d iv is i­
b ilidad  de las normas de un tra tado. El a rtícu lo  61 se refiere 
a la aparición de una nueva norma im perativa de derecho 
internacional general, y d ice:

“Si se ha establee;’do una nuevo normo imperativa de derecho internacional general de to misma naturaleza 
que 'la ¡indicada en tí! artículo 50, todo tratada existente que es té en aposición can esa norma será ou'lo y terminará".
Por lo tanto, es doctrina reconocida y universalmente 

aceptada la re lativa a que el p rinc ip io  pacta sunt servanda, 
que se inspira en la regla de la buena fe, tiene que Interpre­
tarse y aplicarse con las lim itaciones señaladas. Esas res­
tricciones han sido anal izadas por la Comisión de Derecho 
Internacional y se ha llan  claram ente puntualizadas en los 
artículos aprobados por la Conferencia de V iena sobre el 
Derecho de los Tratados.

b) Los tratados nulos o anulables.

En el Comité Especial de las Naciones Unidas se p lan­
teó la posibilidad de que los tratados concertados de mala
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fe fuesen nulos o anuleíbles. El próblema ha quedado prác­
ticam ente resuelto con la aprobación, por 'parte de la Con­
ferencia de V iena (1 9 68 ), de los artícu los sobre el derecho 
de los tratados. Se ha visto que el a lcance de la norma pacta 
sunt servando no es ¡'lim itado y que no se aplica, entre otros 
casos, a los tratados que no se hubieren celebrado de con­
form idad con el derecho in ternacional, o que posteriorm en­
te entraren en oposición con nuevas normas im perativas de 
deredho internacional o que dejaren de ser válidos por otras 
razones.

Los tratados en oposición con una norma de jus cogens 
son nulos ab ¡n itio . Con toda razón, un representante m an i­
festó en el Comité Especial que, si los tratados no son con­
certados en un pie de igualdad, sólo servían para d is im u la r 
la subyugación y la coerción, pues la norma de derecho p ri­
vado q¡ue declara nulos !los contratos concluidos por la fue r­
za puede aplicarse al derecho internacional (1 ).

Es verdad que todavía no existe un acuerdo general so­
bre la lista de princip ios que form an parte del jus cogens 
gentium , pero no cabe duda de que en esa lista están com ­
prendidos los princip ios en que se fundam enta la O rgan iza ­
ción m undia l, corno son los de soberanía nacional e inde­
pendencia, igualdad de derechos y beneficio m utuo, no inge­
rencia en los asuntos internos, no agresión y el derecho de 
libre determ inación de los pueblos. Por lo tanto, un tra tado 
que violase cualquiera de estos princip ios estaría en oposi­
ción a la buena fe que debe regir en los compromisos inter­
nacionales, y debería ser declarado nulo. Esta norma ha si­
do proclamada por la Conferencia de V iena de 1968 no sólo 
en el referido artícu lo  50, sino tam bién en el 49, según el 
cual "es nulo todo tra tado  cuya celebración se haya ob ten i­
do por la amenaza o el uso de la fuerza en violación de los 
princip ios de derecho internacional incorporados a la Carta 
de las Naciones Unidas". El representante ecuatoriano en 
la mencionada Conferencia de V iena m anifestó a este res­
pecto en la comisión p lenaria  (sesión del 2 de mayo de 
1968) : "Lo  que debe quedar re fle jado con n itidez es que la 
regla legal contenida en el artícu lo  49 que estamos deba­
tiendo no nació en la Corta de las Naciones Unidos, menos 
aún en la presente convención; aquella es una norma ju rí- 1

(1) Doc. A /6799, pónr. 275.
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dica que apareció en la esfera universal con el 'estableci­
m iento del moderno derecho', para usar textua lm ente la fra ­
se que emplea la Comisión de Derecho Internacional en el 
com entario correspondiente".

A  este respecto, se ha dicho en el Comité Especial (1) 
que un Estado que actuase de mala fe podría apoyarse en 
esta doctrina para de ja r de cu m p lir sus obligaciones alegan­
do que son contrarias a las normas fundam entales de dere­
cho internacional. La respuesta a esta objeción, se sostuvo, 
es sim plem ente: abusus non to l l i t  usum (el abuso no supri­
me o qu ita  el uso ).

En consecuencia, siguiendo la doctrina establecida por 
la Comisión de Derecho In ternacional y adm itida  por la 
Conferencia de V iena en la prim era parte de sus sesiones, la 
norma general debe enunciarse diciendo que la buena fe a 
que se refiere el párra fo  2 del a rtícu lo  2 de la Carta existe 
en los acuerdos internacionales válidos con arreglo a los 
princip ios y normas de derecho internacional generalmente 
reconocidos, lo cual excluye de! "requ is ito  de cum plim ien to  
de buena fe todo acuerdo que fuese nulo o anu lad le " por 
cualqu iera de las razones expuestas por dicha Comisión e 
involucradas en la Convención general sobre tratados, como 
la fa lta  de competencia, el error, el dolo, la corrupción, la 
coacción y la v io lac ión  de normas imperativas. Este enun­
ciado es más completo que el de los "tra tados internacio­
nales librem ente concertados a base de igua ldad", puesto 
que la fina lidad  de este ú ltim o  parecería ser sólo exc lu ir del 
deber de cu m p lir de buena fe los tratados concertados bajo 
coacción y los llamados tratados desiguales, m ientras que, 
en verdad, idéntica conclusión debe aplicarse a los tratados 
celebrados en vio lación flag ran te  del derecho internacional 
sobre competencia, los basados en el error o aquellos que 
estuviesen en con flic to  con -una norma im perativa (2 ).

Se debe recordar, sin embargo, que el representante de 
los Estados Unidos m anifestó en e! Com ité Especial (3) que 
era inaceptable la  propuesta según la cual sólo serían ju rí­
dicam ente exig ió les -las obligaciones dimanadas de tratados 
internacionales concertados libremente, "debido a que su 
carácter inherentemente subjetivo podía poner en peligro la

(1) Doc. A /6799, párr. 276.
(2) Doc. A /6799, párr. 278.
(3) Doc. A /6799, párr. 287.
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estabilidad de los tratados y por consiguiente la paz in te r­
naciona l", Frente a esta opinión, los representantes de otros 
países (principalm ente los de Yugoes'avia, República Arabe 
Unida, Siria, A rge lia , M adagascar y Cam erún) creían que 
las obligaciones de que se tra taba  debían surgir de tratados 
libremente concertados en pie de igualdad.

c) Tratados incom patib les con las obligaciones de la C ar­
ta .—  Supremacía del derecho in ternaciona l sobre e!
derecho interno.

En el Comité Especial no hubo discrepancia a lguna res­
pecto de la cuestión de la prim acía de las obligaciones con­
tenidas en la Carta. El a rtícu lo  103 es claro en este sentido, 
por lo cual no hay duda de que el deber de cum p lir de buena 
fe las ob'igaciones convencionales no puede aplicarse a 
aquellos compromisos que fueren incom patibles con la Cor­
ta. Se ha dicho ya que una de las condiciones esenciales de 
validez de un tra tado  es su conform idad con las disposicio­
nes de aquel instrumento. Cabe recordar a! respecto la op i­
nión de un representante en el Com ité Especial, quien sos­
tuvo, apoyándose en el c rite rio  de Kelsen, "que los tratados 
concertados entre M iem bros de las Naciones Unidas que 
estuviesen en con flic to  con la Carta quedaban abrogados 
por ella, en caso de ser anteriores a la Carta, y eran nulos 
y carecían de efecto en el caso de ser posteriores a e lla "  (1 ). 
No fa lta ron  voces que plantearon las d ificu ltades que sur­
gen al ap lica r esta norma a casos concretos, sobre todo en 
el caso de tratados celebrados en épocas remotas, asuntos 
en los que in fluyen no solamente cuestiones estrictam ente 
de derecho, sino tam bién im portantes factores políticos.

La aplicación del a rtícu lo  103 de la Carta ha llevado 
tam bién a considerar la supremacía dél derecho internacio­
nal sobre el derecho nacional. Si bien éste es un punto que 
debe analizarse sobre la base de las conclusiones a que lle­
gue la filosofía  del derecho, cabe ton sólo decir, acogiendo 
el pensamiento de Verdross (2) ,  que "sólo puede dar cuen­
ta de la realidad ju ríd ica  una teoría que, reconociendo des­
de luego la posib ilidad de conflic tos entre el derecho in te r­
nacional y el derecho interno, advierta  que tales conflic tos

( 1 ) Doc. A /6230, pórr. 562.
(2) Verdross, "Deredho IntemociionoJ PúbUco", ab. cit. pág, 65-6.
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no tienen carácter de fin itivo  y encuentran su solución en la 
unidad del sistema ju ríd ico ". Añadía Verdross que daba a 
esta teoría "e l nombre de monismo moderado sobre la base 
de la prim acía del derecho internacional porque m antiene la 
d istinción entre el derecho internacional y el derecho esta­
ta l, pero subraya al propio tiem po su conexión dentro de un 
sistema ju ríd ico  un ita rio  basado en la constitución de la co­
m unidad juríd ica  in te rnac iona l". De esto, el m ismo tra ta ­
dista concluye que "n ingún  Estado puede substraerse a una 
obligación ju ríd ico-in ternac iona l invocando su derecho in­
te rno", por lo cual "los órganos internacionales competen­
tes puedan im poner al Estado que promulgó una ley opues­
ta al derecho internacional que proceda a su derogación o 
por 'o menos a su no ap licación".

d) La doctrina "rebus sic s tan tibus".

La cuarta lim itac ión  a la norma pacta sunt servando 
es la doctrina rebus sic stantibus. Aquí se tra ta  del funda­
mental problema creado por la necesidad de mantener el 
equ ilib rio  entre la  estab ilidad y  la evolución. Por una parte, 
se halla  el p rinc ip io  de la inv io lab ilidad  de'los tra tados y, por 
otra, la conveniencia de favorecer el progreso humano, lo 
cual se logra mediante la adaptación, e! cam bio y, en d e fin i­
tiva , el proceso evolutivo. Si una situación determ inada se 
m antiene ina lterable, se congela toda idea de progreso. Por 
e llo  al propender dicho equ ilib rio  se tiende a forta lecer la 
norma pacta sunt servando, la m ism a que no estará debida­
mente establecida m ientras no se obtengan estos dos grandes 
objetivos: seguridad y evolución. Friedmann (1) m anifies­
ta que " la  teoría y la práctica de las democracias occiden­
tales aceptan: a) el precepto, variab le  en su extensión y 
detalles pero no en sus princip ios, de que cualqu ier cambio 
en las circunstancias puede convertirse en causa legítim a 
para repudiar o no observar el tra tado  rebus sic stantibus; y,
b) 'a fuerza arro lladora en casos extremos de la Staatsrai- 
son, de la predom inancia de la política del interés nacional 
sobre las obligaciones internacionales".

Según Verdross (2) ,  "sólo se da debida cuenta de la 
autonom ía de la cláusula si se parte del supuesto de que

(1 ) fniedmonn, "La nuevo estructura del derecho internacional", ob. cit. pág. 359. 
(2) Verdross, "Derecho Internacional Público", ob. cit. pág. 124.
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después de la firm a del tra tado las circunstancias pueden 
modificarse tan esencialmente que no quepa ya pedir a las 
partes el cum plim ien to  del tra tado bona fide, pues la na tu ­
raleza del asunto impone la suposición de que las partes no 
se habrían obligado de haber tenido en cuenta una a lte ra ­
ción de las circunstancias como la producida".

La Comisión de Derecho In ternacional (1) ,  recogien­
do esta práctica y adm itiendo dicha teoría, m anifiesta  que, 
"a l igual que muchos ordenamientos juríd icos nacionales 
reconocen que, además de la im posib ilidad efectiva de eje­
cución, los contratos pueden resultar inaplicables por un 
cambio fundam enta l en las circunstancias, tam bién los tra ­
tados pueden resultar inaplicables por la misma razón. . . 
Cabe que un tra tado  esté en vigor por mucho tiem po y que 
sus estipulaciones lleguen a constitu ir una carga excesiva 
para una de las partes debido a un cam bio fundam enta l en 
las circunstancias. Si la otra parte se obstina en oponerse a 
todo cambio, la c ircunstancia  de que el derecho in te rnacio ­
nal no reconozca más medio líc ito  para poner té rm ino  al tra ­
tado o de m od ifica rlo  que un nuevo acuerdo entre las m is­
mas partes, puede provocar una grave tiran tez  en las rela­
ciones entre los Estados interesados, y el Estado descontento 
puede por ú ltim o  verse inducido a proceder prescindiendo 
del derecho". Con estos antecedentes, la Comisión elaboró 
el artícu lo  59 de su proyecto de Convención sobre el derecho 
de los tratados, pero estableció que el cam bio fundam enta l 
en las circunstancias no podía ser alegado en dos casos: a) 
como causa pora poner térm ino a un tra tado que establezca 
una frontera o para retirarse de él; y, b) si el cam bio funda­
mental resulta de una vio lación, por la parte  que lo alegue, 
del tra tado  o de una obligación internacional d ife ren te  con 
respecto a las demás partes en el tratado.

La Cancillería del Ecuador, en sus mencionados co­
mentarios de 9 de febrero de 1968, m anifestó  que la regla 
rebus sic stantibus "fo rm ará  parte del derecho positivo con­
vencional, hecho que es recogido con pa rticu la r com placen­
cia por el Gobierno ecuatoriano". Agregó en td l docum ento: 
"El Ecuador no cree que, por el becho de perm itirse que se 
invoquen los vicios del consentim iento, el jus cogens o la re­
gla rebus sic stantibus, como causas de nu lidad  o como rmo-

( 1 ) Doc. A / 6 3 0 9 ,  comentarios a l a rtícu lo  59.
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tivos determ inantes para poner térm ino a un tra tado, se 
atenta contra  la norma pacta sunt servando, ya que aque­
llos princip ios constituyen únicam ente lim itaciones de ésta. 
No hay razón para que un tra tado tenga un carácter sagra­
do, por el solo hecho de ser tra tado, aunque contenga tre ­
mendas in justic ias. Además, y fundam entalm ente, el Ecua­
dor no cree que haya razón para establecer la excepción del 
lite ra l a) del pá rra fo  2 del a rtícu lo  59, por no ex is tir ningún 
argum ento ju ríd ico  que jus tifique  la exclusión de los tra ta ­
dos de fronteras de la norma de que se tra ta , por lo que p i­
de la supresión de ta l lite ra l".

El representante del Ecuador en la Conferencia de V ie ­
rta de 1968 se pronunció en contra de la redacción negativa 
del a rtícu lo  59. A firm ó , o! respecto (1 ) : "eso s ign ifica  que 
se quiere mantener al p rinc ip io  rebus sic stantibus como una 
excepción a la regla pacta sunt servando, doctrina que re­
sulta insostenible en los actuales momentos de la evolución 
del derecho in te rnac iona l". En este sentido, estimaba que un 
cam bio en las circunstancias tiene una existencia autóno­
ma y no debe aparecer como una excepción al princ ip io  
pacta sunt servando.

Estas ¡deas, sin embargo, no fueron aprobadas por la 
Conferencia de V iena (1968) ,  pues él texto  del a rtícu lo  59 
quedó redactado así :

"1 . Un cambio fundamental en los circunstancias ocurrido con respecto a¡ las existentes en eil memento de la celebración de un tratado y que no fue previsto por las par­tes, no pddrá alegarse como causa pona- dar por terminado el 
tratado o retirarse de él, o -menos q ue :

a) la existencia de esas circunstancias constituyere una base esencial del consentimiento de las pautes ein obli­garse por el trotado; y,
b> ese cambio tenga por efecto modificar radical­mente el aleónos1 de- las obligaciones que todavía deban cumplirse en- virtud del tratado.
2. Un cambio fundamental -en las circunstancias no podrá alegarse :
-o) como causa- ¡para dar par ¡terminado ¡un- tratadb 

que establezca una- frontera o paro retirarse- dé él; y,

(1) Srtón de la cam-lsión -ple-naria de! 10 de mayo de 1968.
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b) s¡ el cam bio  'fundam ento! resu lta  de u n a  v io la­
ción., por la ponte que  lt> a leg u e , de  una ob ligación del t r a ­
tad o  o de to d o  o tro  obligación in te rn ac io n a l con respecto  a 
cualqu ier o tra  p a r te  del tra tad o .

3 . C uando, can  a rreg lo  a  lo  dispuesto en  los p á r r a ­
fos p receden tes, u n a  de de  la s  ipairtes p u ed a  a le g a r  u n  c a m ­
bio fu n d am en ta l en la s  c ircu n stan c ias  com o pau sa’ p a ra  d a r  
por te rm inad o  un tra ta d o  c pora' re tira rse  de  él, podrá ta m ­
bién  allegar esa  causa  'para suspender la  ap licac ión  del t r a ­
tad a" .

Las excepciones establecidas en el párra fo  2 no pueden 
comprender, en vista de las otras disposiciones an terio rm en­
te exam inadas, ios tra tados desiguales o ¡lícitos, ni n ingún 
tra tado contrario  a normas im perativas de derecho in terna­
cional general. En relación con la cláusula rebus sic stanti- 
bus, en la form a en que fue aprobada por la Conferencia, 
debe tam bién exam inarse la cuestión de la sucesión de los 
Estados respecto de tratados que se 'han hecho aplicables a 
los que eran te rrito rios dependientes en v irtud  de cláusulas 
coloniales.

C rite rio  dei Comité Especial.

Como resultado de los debates habidos en el Com ité 
Especial de las Naciones Unidas, su Com ité de Redacción 
llegó a un texto  unánime de declaración relacionada con el 
pá rra fo  2 del a rtícu lo  2 de la Carta. Ese texto, que mereció 
tam bién la acogida del Comité Especial, dice así:

"1 . Todo 'Estado t'ierre el deber de cum p lir de b u en a  
fe las ob ligaciones que ha  con tra íd o  en  v irtud  de lo  C arta  
de los N aciones Unidos.

2 . Todo Estado tien e  el deber de cum plir de b u en a  fe 
las obligaciones co n tra íd a s  en  v irtud  de  los p r in c ip a s  y n o r ­
m as de derecho  in ternacional gen e ra lm en te  reconocidos.

3 . Todo Estado tiene el d eb e r de cum plir de bu ena  fe 
los ob ligaciones c o n tra íd a s  en  v irtud  de acuerdo s in te rn a ­
cionales válidos con arreg lo  o  los princip ios y no rm as de d e ­
recho in ie rnocional g en e ra lm en te  reconocidos.

4 . C uando las obligaciones derivadas de acuerdo s in­
te rnac ion a les estén  en  pugnai con  la s  ob ligaciones q u e  Im ­
pone a  los Estados M iem bros de la s  N aciones U nidas la  C a r­
ia ce la O rgan izac ión , p revalecerán  estas  ú ltim as" .
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CONCLUSIONES:

1 . El p rinc ip io  contenido en el pá rra fo  2 del artícu lo  2 
de la Carta reviste gran im portancia  tanto  ju ríd ica  como po­
líticam ente. Constituye la base de sustentación del derecho 
internacional.

2. El p rinc ip io  comprende tres reglas: la norma pacta 
sunt servando, la regla de la buena fe y ¡a de la com patib i­
lidad de las obligaciones internacionales con las señaladas 
en ¡a Carta de las Naciones Unidas.

3 . El concepto de la buena fe no sólo se refiere a las 
obligaciones contraídas en v irtud  de la Carta, sino tam bién 
a ¡as obligaciones nacidas de los tratados en general, y asi­
m ismo se extiende a los compromisos de carácter no o b li­
gatorio, es decir a todas las relaciones internacionales.

4 . Es d ifíc il e iaborar la  de fin ic ión  de buena fe. Su 
noción debe buscarse en ia conciencia de los pueblos, como 
la convicción de no perjud icar a otro. Es la honesta y leal 
ccncerración y cum plim ien to  de los negocios jurídicos, es 
decir ¡a conducta sincera, escrupulosa, correcta y honrada. 
La buena fe debe exist i r en todos los momentos de la ob liga ­
ción internacional.

5. El p rinc ip io  de la buena fe im plica la obligación 
de todos los M iem bros de las Naciones Unidas de regir su 
conducta de acuerdo con la Corta y con los princip ios de de­
recho internacional generalmente reconocidos, así como de 
conform idad con las decisiones de los órganos de las N acio­
nes Unidas.

6 . La norma pacta sunt servando, que se inspira en 
la buena fe, constituye el p rinc ip io  fundam enta l del dere­
cho de los tratados.

7 . Existen dos tendencias in terpre ta tivas de la nor­
ma pacta sunt servando: a) ella no adm ite  lim itaciones; y, 
b) su alcance está restringido por las propias disposiciones 
de la Carta de las Naciones Unidas.

8 . Según la prim era tendencia, 'os acuerdos in te rna­
cionales — cualesquiera que ellos sean—  son válidos a me­
nos que las partes decidan reemplazarlos de común acuerdo.

9 . De conform idad con la segunda tendencia, el 
mandato impuesto a los M iem bros de la O rganización con­
tiene la condición de que las obligaciones hayan sido con­
traídas de acuerdo con !a Corta. La buena fe es condición
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sinc qua non, y al mismo tiempo indivisib le, en la celebra­
ción de los tratados internacionales. Por tanto, la norma 
pacía sunt servando no puede am parar los convenios o com­
promisos internacionales que violen los preceptos de la 
Carta.

10. Si bien es cierto, en térm inos generales, que el 
derecho y la política internos no pueden excusar el cu m p li­
m iento ae las obligaciones internacionales, hay excepciones 
a esta regla, especialmente cuando un régimen ha sido de­
rrocado por una revolución social o un m ovim iento de libe­
ración nacional.

1 1 . Los tratados desiguales se oponen a la buena fe, 
pues se consideran injustos al haberse vio lado con ellos e'l 
p rinc ip io  de la igualdad soberana de los Estados.

Son nulos los tratados que, al momento de su celebra­
ción, estén en oposición con una norma im perativa de dere­
cho internacional general. Las normas de jus cogens, que 
contiene la Carta de las Naciones Unidas, anulan no sólo 
los tratados futuros sino tam bién los existentes que estén 
en oposición con tales normas.

Por tanto, el p rinc ip io  pacta sunt servando se aplica 
con las restricciones señaladas en los artículos aprobados 
por la Comisión de Derecho Internacional y reafirm ados por 
la Conferencia de V iena sobre el derecho de los tratados.

12. Como consecuencia de lo anterior, es nulo todo 
tra tado cuya celebración se haya dbtenido por la amenaza 
o el uso de la fuerza en vio lación de los princip ios de dere­
cho internacional incorporados a la Carta de las Naciones 
Unidas. Esta norma no nació con la Corta, sino que apareció 
con el "estab lecim iento del moderno derecho internacio­
na l".

13. La buena fe existe en los acuerdos internaciona­
les válidos, celebrados con arreglo a 'los princip ios y normas 
del derecho internacional generalmente reconocidos, lo cual 
excluye de1 requisito de cum plir de buena fe todo acuerdo 
que sea nulo o anuladle, por cualqu iera de las razones invo­
lucradas en la fu tu ra  Convención sobre el derecho de los 
tratados.

14. El deber de cum p lir de buena fe las obligaciones 
internacionales no puede aplicarse a los compromisos in­
com patib les con la Carta de las Naciones Unidas. N ingún 
Estado puede invocar tales obligaciones ni beneficiarse de
ellas.
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15. La norma pacta sunt servando está tam bién li­
m itada por la cláusula rebus s¡c stantibus. Es necesario a r­
m onizar el p rinc ip io  de lo estab ilidad con la evolución de 
la sociedad. Un tra tado o una obligación pueden estar en 
vigor por mucho tiempo, pero debido a un cam bio funda­
m ental en las c ircunstancias sus disposiciones pueden llegar 
a constitu ir una carga onerosa para una de las partes. En 
tales casos, se impone la anulación o revisión del com pro­
miso.


